
II. Administración Autonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ZAMORA

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO
MEDIACIÓN, ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN

Convenio Colectivo Provincial del Sector de la Sanidad Privada de Zamora
Código de convenio n.º 49100025012013

Resolución de 2 de mayo de 2013, de la Oficina Territorial de Trabajo de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Zamora, por la que se dis-
pone el registro y publicación del texto del Convenio Colectivo Provincial del Sector
de la Sanidad Privada de Zamora para los años 2012-2014.

Visto el texto del Convenio Colectivo Provincial del Sector de la Sanidad
Privada, con código de convenio número 49100025012013 y anexos que lo acom-
pañan, suscrito con fecha 10 de abril de 2013, de una parte por AZACLIHOS
(CEOE-CEPYME Zamora), y de otra por el Sindicato Comisiones Obreras (CC
OO), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apdos. 2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de
mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,
Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla y León en mate-
ria de trabajo (ejecución legislación laboral), y Orden de 21 de noviembre de 1996
de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de Industria,
Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales
de Trabajo, con relación a lo dispuesto en los artículos 1 y 3 del Decreto 2/2011,
de 27 de junio (BOCYL de 28 de junio), de Reestructuración de Consejerías, esta
Oficina Territorial de Trabajo resuelve:

Primero.- Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento
a través de medios electrónicos de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Así lo acuerdo y firmo en Zamora, a dos de mayo del año dos mil trece.-La Jefa
de la Oficina Territorial de Trabajo de Zamora (por acumulación de funciones,
Resolución Delegado Territorial 5-07-2010, Amparo Sanz Albornos.
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CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL SECTOR DE LA SANIDAD
PRIVADA DE ZAMORA

CAPÍTULO 1

ÁMBITO

Artículo 1.- Ámbito funcional.
Se consideran Empresas todos los establecimientos sanitarios de Hospitalización

y Asistencia, Consulta y Laboratorio de Análisis Clínicos, ya sea en régimen de inter-
namiento o de asistencia y consulta, ya sean personas físicas o jurídicas, tanto ofi-
ciales como privadas, mercantiles, mutuales o benéficas, comprendiendo las de la
Iglesias, Congregaciones Religiosas y Fundaciones y las sometidas a regímenes
especiales, con la sola excepción de las instituciones Sanitarias  públicas.

Artículo 2.- Ámbito territorial.
Este convenio será de aplicación en la provincia de Zamora quedando incluidos

en el mismo todos los centros de trabajo a que se refiere sus ámbitos funcionales
emplazados en territorio provincial, aun cuando la sede central o domicilio social
de las empresas radiquen fuera de dicho territorio. 

Artículo 3.- Ámbito personal.
Quedan comprendidos en el ámbito de este convenio todo el personal que

preste sus servicios por cuenta ajena y bajo la dependencia de los centros de tra-
bajo o las empresas afectadas por el mismo, según el art. 1.1 del E.T. 

Artículo 4.- Ámbito temporal.
La vigencia del Convenio Colectivo será de tres años, entrando en vigor de

manera general a partir del 1 de enero de 2012 y finalizando el 31 de diciembre de
2014, independientemente de su fecha de publicación.

Artículo 5.- Denuncia.
Ambas partes acuerdan tener por denunciado este Convenio a la finalización

de su vigencia a los efectos de proceder a la constitución de la Mesa Negociadora
del siguiente Convenio, de conformidad con lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores. 

Artículo 6.- Compensación y absorción.
Todas las mejoras que se fijen en este Convenio sobre las estrictamente regla-

mentarias, podrán ser absorbidas y compensadas en cómputo anual, hasta donde
alcancen, por las retribuciones salariales que tuvieran establecidas las empresas,
así como los incrementos futuros de carácter legal que se implanten.

Artículo 7.- Vinculación a la totalidad.
Las condiciones pactadas en este convenio forman un todo orgánico e indivisi-

ble y, a efectos de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente y en
cómputo anual. 

Artículo 8.- Comisión paritaria.
Se creará la Comisión Paritaria del Convenio, como órgano de interpretación y
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vigilancia del cumplimiento del mismo. Estará integrada por igual número de repre-
sentantes de la parte empresarial y de la parte sindical, en todo caso nunca más
de ocho en total.

Son funciones de la Comisión:
a) La interpretación, estudio y vigilancia del grado de cumplimiento de las cláu-

sulas del Convenio colectivo.
b) Formular propuestas a título informativo en los expedientes de homologación

de colectivos que sean transferidos a las Empresas sujetas al presente Convenio
Colectivo.

c) La previa intervención como instrumento de interposición y de mediación y/o
conciliación en los conflictos que la aplicación del Convenio pudiera originar.

d) Aquellas cuestiones establecidas en la ley y de cuantas otras le sean atribui-
das, incluido el sometimiento de las discrepancias producidas en su seno a los sis-
temas no judiciales de solución de conflictos establecidos mediante los acuerdos
interprofesionales de ámbito estatal o autonómico previstos en el artículo 83 del
Estatuto de los Trabajadores.

Una vez planteada la cuestión por escrito a esta Comisión, la misma procurará
celebrar su reunión en un plazo de siete días. Transcurrido el mismo, sin haberse
reunido o resuelto, salvo acuerdo de la propia comisón ampliando el plazo, cualquie-
ra de las partes implicada en la cuestión dará por intentada la misma, sin acuerdo.

La Comisión paritaria podrá recabar información relacionada con las cuestiones
de su competencia, sin perjuicio de que, de no serle entregada, podrá abstenerse
de dictaminar la cuestión.

Artículo  9.- Cláusula de descuelgue o inaplicación del Convenio.
Se estará a lo establecido en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Bien entendido, que en los casos de discrepancias que puedan surgir para la no
aplicación, la referencia se hace a la adaptación del Acuerdo Interprofesional sobre
Procedimientos de Solución Autónoma de Conflictos Laborales de Castilla y Leon
(ASACL) o el que le sustituya.

CAPÍTULO 2

ORGANIZACIÓN Y TIEMPO DE TRABAJO
Permisos, vacaciones y excedencias

Artículo 10.- Jornada.
La jornada máxima anual pactada para los tres años de duración del convenio

será de 1.800 horas anuales.
Anualmente se elaborará por la empresa el calendario laboral, debiendo expo-

nerse un ejemplar del mismo en un lugar visible de cada centro de trabajo.
Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas,

deberá establecerse un período de descanso durante la misma de duración no
inferior a quince minutos.

Artículo 11.- Permisos retribuidos.
1.-Las personas incluidas dentro del ámbito de aplicación del presente

Convenio y cuando concurran las causas expresadas a continuación, tendrán
derecho a permiso retribuido por la duración que se indica para cada uno de ellos: 
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- Quince días naturales ininterrumpidos por contraer matrimonio. 
- Un día por traslado del domicilio habitual.
- Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y téc-

nicas de preparación al parto, previo aviso y justificación de la necesidad de su rea-
lización dentro de la jornada de trabajo.

- Tres días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente o enferme-
dad grave, hospitalización, intervención quirúrgica sin hospitalización, que precise
reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afi-
nidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento a dis-
tinta provincia, el plazo será de cinco días. 

Este permiso se podrá disfrutar en los diez días siguientes al hecho causante, siem-
pre y cuando en estos días se mantenga la circunstancia que dio lugar al permiso. 

Los permisos relacionados en el presente artículo, se extenderán a las Parejas
de Hecho, siempre que se justifique dicha circunstancia con el certificado del
Registro Administrativo de Parejas de Hecho. 

- Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de
carácter público y personal, comprendido el ejerciciodel sufragio activo. 

- Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los tér-
minos establecido legal o convencionalmente.

2.- En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de acuer-
do con el artículo 45. 1. d)  del Estatuto de los trabajadores, para la lactancia del
menor hasta que éste cumpla nueve meses, los trabajadores tendrán derecho a
una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La  dura-
ción del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adop-
ción o acogimiento múltiples. Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá
sustituirlo por una reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad o
acumularlo en jornadas completas en los términos previstos en la negociación
colectiva o en el acuerdo a que llegue con el empresario respetando, en su caso,
lo establecido en aquella. 

Este permiso constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o
mujeres, pero sólo podrá ser ejercido por uno de los progenitores en caso de que
ambos trabajen. 

En los casos de nacimientos de  hijos prematuros o que, por cualquier causa,
deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre ten-
drán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora. Asimismo, tendrán dere-
cho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminu-
ción proporcional del salario. Para el disfrute de este permiso se estará a lo pres-
visto en el apartado 6 del art. 37 del Estatuto de los Trabajadores.

3.-Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor
de ocho años o una persona con discapacidad física, psíquica o  sensorial, que no
desempeñe una actividad retribuida, tendrá  derecho a una reducción de la jorna-
da de trabajo diaria, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un
octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.
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Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de
edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempe-
ñe actividad retribuida. 

El progenitor, adoptante o acogedor de carácter preadoptivo o permanente, ten-
drá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución propor-
cional del salario de, al menos, la mitad de la duración de aquélla, para el cuidado,
durante la hospitalización y tratamiento  continuado, del menor a su cargo afecta-
do por cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra
enfermedad grave, que implique un ingreso hospitalario de larga duración y requie-
ra la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente, acreditado por el
informe del Servicio Público de Salud u órgano administrativo sanitario de la
Comunidad Autónoma correspondiente y, como máximo, hasta que el menor cum-
pla los 18 años. Por convenio colectivo, se podrán establecer las condiciones y
supuestos en los que esta reducción de jornada se podrá acumular en jornadas
completas. Todo ello conforme a lo establecido en el Real Decreto 1148/2011 de 29
de julio.

Las reducciones de jornada contempladas en el presente apartado constituyen
un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos
o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo
sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio  simultáneo por razones
justificadas de  funcionamiento de la empresa.

4.-La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso
de lactancia y de la reducción de jornada, previstos en  los apartados 2 y 3 de este
artículo, corresponderá al trabajador, dentro de su jornada  ordinaria. No obstante,
los convenios colectivos podrán  establecer criterios  para la concreción horaria de
la reducción de jornada, en atención  a los derechos de conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral del trabajador y las necesidades productivas y organizati-
vas de las empresas. El trabajador, salvo fuerza mayor, deberá  preavisar al empre-
sario con una antelación de quince días o la que se determine en el convenio colec-
tivo aplicable, precisando la fecha en que iniciará y finalizará el permiso de lactan-
cia o la reducción de jornada. 

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la concreción
horaria y la determinación de los períodos de disfrute previstos en los apartados 4
y 5 de este artículo serán resueltas por la jurisdicción social a través del procedi-
miento establecido en el artículo  139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, regula-
dora de la jurisdicción social. 

5.-. Los trabajadores que tengan la consideración de víctimas de violencia de
género o de víctimas del terrorismo tendrán derecho para hacer efectiva su pro-
tección o su derecho a la asistencia social integral,  a la reducción de la jornada
de trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiem-
po de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario
flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en
la empresa. 

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos  que para estos supuestos
concretos se establezcan en los convenios colectivos o en los acuerdos entre la
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empresa y los representantes de los trabajadores, o conforme al acuerdo entre la
empresa y los trabajadores afectados. En su defecto, la concreción de estos dere-
chos corresponderá a éstos, siendo de aplicación las reglas establecidas en el
apartado anterior, incluidas las relativas a la resolución de discrepancias.

Artículo 12. Suspensión del contrato de trabajo por paternidad. 
En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de acuerdo

con el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, el trabajador tendrá dere-
cho a la suspensión del contrato durante trece días ininterrumpidos, ampliables en
el supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiples en dos días más por cada
hijo a partir del segundo. Esta suspensión es independiente del disfrute comparti-
do de los períodos de descanso por maternidad regulados en el artículo 48.4 del
Estatuto de los Trabajadores. 

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro proge-
nitor. En los supuestos de adopción  o acogimiento, este derecho corresponderá
sólo a uno de los progenitores, a elección de los interesados; no obstante, cuando
el período de descanso regulado en el artículo 48.4 del Estatuto de los
Trabajadores sea disfrutado en su totalidad por uno de los progenitores, el derecho
a la suspensión por paternidad únicamente podrá ser ejercido por el otro.  El tra-
bajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el período comprendido
desde la finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o conven-
cionalmente, o desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o a
partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, hasta que finalice la
suspensión del contrato regulada en el artículo 48.4  del Estatuto de los
Trbajadores o inmediatamente después de la finalización de dicha suspensión. 

La suspensión del contrato a que se refiere este artículo podrá disfrutarse en
régimen de jornada completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo del 50
por 100, previo acuerdo entre el empresario y el trabajador, y conforme se deter-
mine reglamentariamente.

El trabajador deberá comunicar al empresario, con  la debida antelación, el ejer-
cicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los convenios
colectivos.

Artículo 13.- Vacaciones.
Todo el personal afectado por este convenio, disfrutará obligatoriamente de 30

días naturales de vacaciones retribuidas al año. Quince días serán a elección de tra-
bajador y otros quince serán a elección de la empresa.

En caso de que cualquier empresa cerrara un mes al año éste se computará como
mes de vacaciones. 

En caso de que las vacaciones anuales estuviesen programadas de antemano por
pacto colectivo, y el trabajador no las pudiese disfrutar por incapacidad temporal deri-
vada del embarazo, el parto o la lactancia natural con el período de suspensión el con-
trato de trabajo previsto en el artículo 48.4 y 48 bis del Estatuto de los Trabajadores,
se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad
temporal o la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le corres-
pondiera, al finalizar el período de suspensión, aunque haya terminada el año natural
a que correspondan.

En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad
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temporal derivada de contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que
imposibilite al trabajador disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que
corresponden, el trabajador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre
que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que
se hayan originado. 

Artículo 14.- Excedencias.
1.- La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará derecho a

la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se conce-
derá por la designación o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia
al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el
cargo público. 

2.- El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene dere-
cho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un
plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser
ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el
final de la anterior excedencia. El trabajador en situación de excedencia voluntaria
conservará únicamente un derecho preferente de incorporación.

El personal que solicite su paso a situación de excedencia voluntaria o forzosa
deberá comunicarlo a la empresa con un mes de antelación, estando obligada la
empresa a resolver dentro de los veinte días siguientes a recibir dicha solicitud. 

3.- Excedencia por cuidado de familiares: Los trabajadores tendrán derecho a un
período de excedencia de duración no superior a tres años para atender al cuidado de
cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, aunque éstos sean
provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución
judicial o administrativa. 

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a
dos años, los trabajadores para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad
o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida. 

La excedencia contemplada en el presente apartado, constituye un derecho indi-
vidual de los trabajadores, hombres o mujeres. 

No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este
derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simul-
táneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa. Cuando un nuevo
sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el inicio de la
misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando. 

El período en que el trabajador permanezca en situación de este tipo de exceden-
cias conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüe-
dad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional,
a cuya participación deberá ser convocado por el empresario, especialmente con oca-
sión de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su
puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto
de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente. 

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga reconocida
oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se
extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de
categoría general, y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial. 
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CAPÍTULO 3

CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 15.- Grupos profesionales.
1.- Se establecen los siguientes grupos profesionales:

A efectos retributivos, las distintas categorías profesionales se agruparán en los
siguientes grupos profesionales:
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CAPÍTULO 4

EL EMPLEO

Artículo 16.- Contratos de trabajo.
Todos los contratos de trabajo se formalizarán por escrito, con sujeción a lo pre-

visto en la legislación vigente y en el presente convenio colectivo, especificándose
en todo caso el grupo profesional, así como el período de prueba. La Copia del
contrato deberá ser entregada al trabajador o trabajadora. 

Artículo 17.- Período de prueba.
Se concertarán por escrito los siguientes períodos de prueba:
- Seis meses para los grupos profesionales I y II.
- Tres meses para los grupos profesionales III y IV.
- Quince días para el grupo profesional V.

Artículo 18.- Estabilidad en el empleo.
Las plantillas de las empresas afectadas por el presente convenio, estarán

como mínimo compuestos por un 50% de trabajadores con contrato indefinido,
todo ello mientras la actividad de las mismas sea la habitual para los centros de
trabajo, pudiendo en caso de actividades extras no habituales contratar plantilla
temporal a esos efectos.

CAPÍTULO 5

ESTRUCTURA SALARIAL

Artículo 19.- Salario base.
Se entiende por salario base el correspondiente al trabajador o trabajadora en

función de su pertenencia a uno de los grupos profesionales descritos en el pre-
sente convenio. Se especifica en las Tablas Salariales Anexas que forman parte
integrante de este convenio.

Los salarios pactados son los que reflejen las tablas salariales que resulten
para cada año natural. 

Artículo 20.- Pluses.
- Plus de nocturnidad: Se considera trabajo nocturno, aquel que se preste den-

tro del horario comprendido entre las 22,00 horas y las 8,00 horas. Durante la
vigencia del presente convenio (2012, 2013 y 2014), la cantidad se establece en
7,88 euros por noche. En jornadas inferiores a las establecidas anteriormente, pro-
cederá el abono de este plus de manera proporcional. 

- Plus de festividad: Se considera trabajo festivo, aquel que se preste en días
festivos y domingos, tendrá una compensación económica. Durante la vigencia del
presente convenio (2012, 2013 y 2014), la cantidad queda establecida en 11,67
euros por jornada completa. En jornadas inferiores a las establecidas anteriormen-
te, procederá el abono de este plus de manera proporcional. 

- Plus de festivos de especial significación: Se considerarán festivos de espe-
cial significación los siguientes: Noche Buena turno de noche, Navidad turnos de
mañana y tarde, Noche Vieja turno de noche, Año Nuevo turnos de mañana y tarde
y los tres turnos del 1 de Mayo. Durante la vigencia del presente convenio (2012,
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2013 y 2014) la cantidad queda establecida en 23,35 € euros por jornada comple-
ta. En jornadas inferiores a las establecidas anteriormente, procederá el abono de
este plus de manera proporcional.

- Plus de Transporte: El personal afectado por el presente convenio percibirá en
concepto de ayuda al transporte, once mesualidades de la cantidad pactada, la
cual asciende a 90,00 euros/mes.

Artículo 21.- Pagas extraordinarias. Las personas afectadas por el presente
Convenio, tendrán derecho a percibir dos gratificaciones extraordinarias: Una de
verano y otra en navidad. Abonándose cada una de ellas con 30 días de Salario
Base. Las empresas podrán prorratear las mencionadas pagas extraordinarias de
forma mensual. 

Artículo 22.- Condiciones más beneficiosas: Garantía ‘ad personam’.
Para el personal que a la fecha de inicio de la vigencia de este convenio y des-

pués de establecidas las tablas salariales, estuviera prestando servicio con unas con-
diciones salariales más beneficiosas que las pactadas en él, éstas le serán respeta-
das exclusivamente en la cantidad correspondiente al concepto de antigüedad, que
en su caso hubieren generado. Este concepto será de carácter no absorbible y no
revisable ni revalorizable de forma que permanecerá inalterable en el recibo de sala-
rios de los trabajadores hasta la finalización de su relación laboral con la empresa. 

Artículo 23.- Recibo de salarios.
Se entregará recibo de salarios justificativos del pago de los mismos. Dicho

recibo, que se ajustará a algún modelo oficial aprobado por la administración públi-
ca competente, deberá contener, perfectamente desglosados y especificados,
todos los conceptos salariales, así como las retenciones, cotizaciones, tributacio-
nes y bases de cálculo.  Dichos abonos se efectuarán dentro de los cinco prime-
ros  días de cada mes.

CAPÍTULO 6

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 24.- Incapacidad temporal.
La empresa abonará como mejora económica la diferencia entre lo que perci-

be el personal por la prestación de incapacidad temporal, garantizando el 100 por
100 del salario real en los siguientes casos: 

1.- En caso de Incapacidad Temporal derivada de enfermedad común, acciden-
te no laboral o en caso de intervención quirúrgica u hospitalización, a partir del 61
día hasta el día 120. 

2.- En incapacidad temporal por accidentes de trabajo y/o enfermedades profe-
sionales, durante el tiempo que dure tal situación. 

Artículo 25.- Seguridad y salud laboral.
Las partes firmantes del presente Convenio, se comprometen al desarrollo de

la protección de la Salud y la Seguridad en el Trabajo, al amparo de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales. El derecho de los y las trabajadores a un medio
de trabajo seguro y saludable, se tiene que articular a través de la integración de
la seguridad y salud laboral, en todas las actividades de las empresas. 
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a) La vigilancia de la salud, acorde a las funciones que en cada categoría se
realizan, diferenciando las pruebas que serían objeto de realizar en función de los
riesgos específicos de sus respectivos puestos de trabajo, de la actividad perma-
nente de observación de estado de salud de las personas trabajadoras, será reali-
zado por el Servicio de Prevención, durante el tiempo de trabajo y se relacionará
con los riesgos del puesto de trabajo. La realización de actividades puntuales de
profundización, en forma de reconocimientos médicos, estará protocolizada y en
cualquier caso tendrá una relación con el trabajo realizado. Los resultados de la
Vigilancia de la Salud serán confidenciales, informándose a las empresas exclusi-
vamente de la Aptitud Laboral de cada trabajador o trabajadora. 

b) Protección de la maternidad: 
- La evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 16 de la Ley de

Prevención de Riesgos Laborales, deberá comprender la determinación de la natu-
raleza, el grado y la duración de la exposición de las trabajadoras en situación de
embarazo o parto reciente, a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que
puedan influir negativamente en la salud de las trabajadoras o del feto, en cual-
quier actividad susceptible de presentar un riesgo específico. Si los resultados de
la evaluación revelasen un riesgo para la seguridad y la salud o una posible reper-
cusión sobre el embarazo o la lactancia de las citadas trabajadoras, el empresario
adoptará las medidas necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo, a través
de una adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora
afectada. 

- Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase
posible o, a pesar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudie-
ran influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o del feto, y así
lo certifique el médico que en el régimen de la Seguridad Social aplicable asista
facultativamente a la trabajadora, ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo o
función diferente y compatible con su estado. El empresario deberá determinar,
previa consulta con los representantes de los trabajadores, la relación de los pues-
tos de trabajo exentos de riesgos a estos efectos, llevándose a cabo el cambio de
puesto o función de conformidad con dicha relación. 

En el supuesto de que no existiese puesto de trabajo o función compatible, la
trabajadora podrá ser destinada a un puesto no correspondiente a su grupo o a
categoría equivalente, si bien, conservará el derecho al conjunto de retribuciones
de su puesto de trabajo de origen. 

- Lo dispuesto en los anteriores apartados de este artículo será también de apli-
cación durante el período de lactancia, si las condiciones de trabajo pudieran influir
negativamente en la salud de la mujer o del hijo o hija y así lo certificase el médi-
co que, en el régimen de Seguridad Social aplicable, asista facultativamente a la
trabajadora.

Delegados o delegadas de prevención: 
Los delegados y delegadas de prevención son, de un lado, la base sobre la que

se estructura la participación del personal en todo lo relacionado con la Salud
Laboral, en el ámbito de la empresa, y de otro, la figura especializada de represen-
tación en materia de Prevención de Riesgos Laborales. 

El nombramiento, las competencias y facultades de los delegados y las delega-
das de prevención serán las definidas en los artículos 35 y 36 de la Ley de
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Prevención de Riesgos Laborales La formación de los delegados y delegadas de
prevención, que forma parte del Plan de Prevención, se realizará mediante cursos
de Salud Laboral, sobre los riesgos de su empresa y sector. 

Artículo 26.- Prendas de trabajo.
Las necesidades de prendas de trabajo serán establecidas y revisadas por los

Comités de Salud Laboral, velando por la efectiva puesta a disposición a los traba-
jadores y trabajadoras, así como del adecuado y efectivo uso de las mismas. 

Las empresas están obligadas a facilitar uniformidad siempre que se comprue-
be que los uniformes anteriores no están adecuados para su uso. El personal esta-
rá obligado a usar, durante la realización de su trabajo, la ropa facilitada por la
empresa, así como serán responsables de su cuidado. 

CAPÍTULO 7

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 27.- Principios de ordenación.
1.- Las presentes normas de régimen disciplinario tendrán por finalidad el man-

tenimiento de la paz laboral, aspecto fundamental para la normal convivencia, orde-
nación técnica y organización de la empresa, así como para la garantía y defensa
de los derechos e intereses legítimos del empresariado y del personal de plantilla. 

2.- Se considera falta toda acción u omisión que suponga una infracción o
incumplimiento de deberes laborales según lo establecido en el presente capítulo
o de otras normas de trabajo vigentes, ya sean legales o contractuales, y podrán
ser sancionadas por la Dirección de la empresa, de acuerdo con la graduación y
procedimientos que se establecen en los artículos siguientes, respetando la legali-
dad vigente y los principios jurídicos que la conforman: 

a) Principio de legalidad y tipicidad: Exige con carácter general que las conduc-
tas ilícitas y las sanciones a imponer estén establecidas y determinadas previa-
mente en base a la Ley o convenio colectivo. 

b) Principio "non bis in ídem": un mismo hecho no es susceptible de ser sancio-
nado más de una vez. 

c) Principio de dignidad: No pueden imponerse sanciones que reduzcan vaca-
ciones, descansos del trabajador o que consistan en multa de haber, o descuento
de retribución en que dañen o menoscaben la dignidad del trabajador, teniendo
para su interpretación a los principios constitucionales de nuestra Carta Magna. 

d) Principio de proporcionalidad y equidad: Debe existir equilibrio entre la con-
ducta infractora, sus consecuencias y la sanción que haya de imponerse, con ajus-
te entre la norma infringida y los hechos concretos. 

e) Principio de no discriminación: La facultad de sancionar ha de ejercerse de
forma regular, sin vulnerar el derecho a la igualdad y a la no discriminación. 

f) Principio de protección jurisdiccional de los derechos: Las sanciones impues-
tas por la empresa siempre podrán ser impugnadas por el trabajador ante la juris-
dicción competente, conforme el procedimiento legalmente establecido. 

3.- Las faltas graves y muy graves requerirán comunicación escrita de la empre-
sa al trabajador o trabajadora, salvo que se sancionen como falta leve. 

4.-Para imposición de sanción por las faltas graves y muy graves se concede-
rá un plazo de cinco días al trabajador para que pueda formular  alegaciones. 
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Artículo 28.- De la graduación de las faltas.
Las faltas cometidas por los trabajadores se clasifican en leves, graves y muy

graves, atendiendo a su importancia y trascendencia. 
Se consideran faltas leves: 
1.- La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo sin justificar, hasta 5 minu-

tos 1 vez al mes. 
2.- El retraso o incumplimiento de las tareas o funciones, así como la indebida

utilización de locales, materiales o documentos, de la empresa, salvo que por su
entidad sea considerada grave o muy grave. 

3.- No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se falte al tra-
bajo por motivo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efec-
tuado. 

4.- Cualquier otro incumplimiento contractual de carácter leve. 
Se consideran faltas graves: 
1.- La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo sin justificar, cuando exce-

da de 5 minutos, 3 veces en un periodo de 30 días. 
2.- Faltar un día de trabajo sin la debida autorización o causa justificada. 
3.- El abandono del trabajo sin causa justificada, aun cuando sea por breve

tiempo. Si como consecuencia del mismo se originase perjuicio grave a la empre-
sa o hubiere causado riesgo a la integridad de las personas, esta falta podrá ser
considerada como grave o muy grave, según los casos. 

4.- El retraso o la negligencia en el cumplimiento de las tareas o funciones, así
como la indebida utilización de locales, materiales o documentos de la empresa,
salvo que por su entidad sea considerada muy grave. 

5.- La desobediencia a la Dirección de la empresa o a quienes se encuentren
con facultades de dirección u organización en el ejercicio regular de sus funciones
en cualquier materia de trabajo. Si la desobediencia fuese reiterada o implicase
quebranto manifiesto de la disciplina en el trabajo o de ella se derivase perjuicio
para la empresa o para las personas podrá ser calificada como falta muy grave. 

6.- Emplear para uso propio artículos, enseres o prendas de la empresa, o sacar-
los de las instalaciones o dependencias de la empresa sin la debida autorización. 

7.- Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada
laboral. 

8.- La comisión de tres faltas leves, aunque sea de distinta naturaleza, dentro
de un período de 90 días naturales y habiendo mediado sanción o amonestación
por escrito. 

9.- No atender al público con la corrección y diligencia debidas. 
10.- Cualquier otro incumplimiento contractual de carácter grave. 
Se consideran faltas muy graves: 
1.- La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo cuando exceda de 5 minu-

tos cinco veces durante un período de 30 días. 
2.- La inasistencia al trabajo de tres días consecutivos sin la debida autoriza-

ción o causa justificada en treinta días naturales. 
3.- El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas,

así como en el trato con los otros trabajadores o con cualquier otra persona duran-
te el trabajo, o hacer negociaciones de comercio o industria por cuenta propia o de
otra persona sin expresa autorización de la empresa, así como la competencia
desleal en la actividad de la misma. 

4.- La suplantación de un trabajador alterando los registros de entrada, presen-
cia o salida en el puesto de trabajo. 
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5.- El robo, hurto o malversación cometidos tanto a la empresa como a los com-
pañeros o compañeras de trabajo o a cualquier otrapersona dentro de las depen-
dencias de la empresa o durante su jornada laboral en cualquier otro lugar. 

6.- Apropiarse de objetos, documentos o material, de los usuarios o usuarias
del Centro, de éstos o de los trabajadores y trabajadoras, o la obtención de bene-
ficios económicos o en especie de los usuarios o usuarias del Centro. 

7.- Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en materiales, útiles,
herramientas, maquinarias, aparatos, instalaciones, edificios, enseres o documen-
tos de la empresa. 

8.- La negligencia grave en el desempeño de las funciones o tareas laborales,
derivadas de la titulación profesional o del puesto de trabajo. 

9.- La comisión por un superior de un hecho arbitrario que suponga la vulnera-
ción de un derecho del trabajador o trabajadora legalmente reconocido, de donde
se derive un perjuicio grave, para el subordinado. Abuso de autoridad. 

10.- Los malos tratos de palabra u obra o la falta grave de respeto y considera-
ción a los superiores o a sus familiares, así como a los compañeros y compañeras
o personas subordinadas y usuarias de los centros o servicios que sean prestados.
Las conductas verbales o físicas de naturaleza sexual ofensivas dirigidas a cual-
quier persona de la empresa siendo de máxima gravedad aquellas que sean ejer-
cidas desde posiciones de mando o jerarquía, las realizadas hacia personas con
contrato no indefinido, o las represalias contra personas que hayan denunciado
tales conductas. 

11.- Toda conducta, en el ámbito laboral, que atente gravemente al respeto de
la intimidad y dignidad mediante la ofensa, verbal o física, de carácter sexual. Si la
referida conducta es llevada a cabo prevaliéndose de una posición jerárquica,
supondrá una circunstancia agravante de aquélla. 

12.- El acoso moral en el trabajo, como situación de violencia psicológica ejer-
cida sobre una persona en el centro de trabajo por parte de una o varias personas,
de forma constante y sistemática, y durante tiempo prolongado, con la intención de
provocar daño a esa persona y degradar el clima laboral. 

13.- La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que pueda
afectar al proceso productivo e imagen de la empresa. 

14.- La embriaguez habitual y drogodependencia manifestada en jornada labo-
ral siempre que repercuta negativamente en el desempeño de las funciones de su
puesto de trabajo. 

15.- Falta notoria de respeto o consideración al público. 
16.- Disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal de su traba-

jo, siempre que no esté motivada por derecho alguno reconocido por las leyes. 
17.- Desatención e incumplimiento de los servicios mínimos y medidas adopta-

das en supuestos de huelga y excepción. 
18.- La Reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre

que se cometa dentro de los 180 días naturales siguientes de haberse producido
la primera o su sanción. 

19.- No atender al público con la corrección y diligencia debidas de forma reiterada. 
20.- Cualquier otro incumplimiento contractual de carácter muy grave. 

Artículo 29.- De las sanciones.
Las Sanciones que se pueden imponer pueden ser leves, graves o muy graves.

Las sanciones máximas que podrán imponerse por la comisión de las faltas enu-
meradas en el artículo anterior son las siguientes: 
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Por faltas leves, amonestación por escrito, y suspensión de empleo y sueldo de
hasta tres días. 

Por faltas graves, suspensión de empleo y sueldo de tres días hasta treinta
días. 

Por faltas muy graves, suspensión de empleo y sueldo de treinta y un días
hasta noventa días hasta la rescisión del contrato de trabajo en los supuestos en
que la falta fuera calificada en su grado máximo. 

Artículo 30.- De la tramitación.
Excepto las sanciones por faltas de carácter leve, las sanciones por faltas gra-

ves y muy graves se comunicarán por escrito al interesado para su conocimiento y
efectos, con expresión clara e inequívoca del momento de eficacia de la sanción
cuyo cumplimiento se prolongue en el tiempo. 

Para la imposición de las sanciones, cualquiera que fuera su gravedad, cuan-
do se trate de miembros del Comité de Empresa o delegados y delegadas de
Personal, tanto si se hallan en activo de sus cargos sindicales como si aún se
hallan en período reglamentario de garantías, es preceptiva la tramitación de expe-
diente contradictorio con audiencia al Comité de Empresa o delegados y delega-
das de Personal. 

Durante la tramitación del expediente, se podrán adoptar medidas cautelares
como la suspensión de la obligación de incorporarse al puesto de trabajo, o el tras-
lado a otro puesto de similar naturaleza. 

Artículo 31.- De la prescripción.
Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte y las muy

graves a los sesenta, a partir de la fecha en la que la empresa tuvo conocimiento
de su comisión, y en todo caso, a los seis meses de haberse cometido. 

Las faltas se cancelarán al cumplirse los plazos y no podrá ser utilizado en la
relación laboral. 

CAPÍTULO 9

INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

Disposición adicional.
A partir de la fecha de la entrada en vigor del presente convenio, no se deven-

garán por el concepto de antigüedad nuevos derechos, quedando por tanto supri-
mido dicho concepto proveniente de la extensión a Zamora del convenio colectivo
de hospitalización y asistencia sanitaria privada de Burgos.

Las cantidades que vienen siendo percibidas por los trabajadores y trabajado-
ras por dicho concepto deberán ser reflejadas en nómina como complemento “Ad
personam” no siendo absorbible, revalorizable ni compensable.

Asimismo, a partir de la entrada en vigor del presente convenio, no se deven-
gará la paga de beneficios proveniente de la extensión a Zamora del Convenio
Colectivo de Hospitalización y Asistencia Sanitaria de la provincia de Burgos, des-
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apareciendo definitivamente y en su totalidad y por tanto los trabajadores no ten-
drán derecho a la mencionada percepción. Aquellas empresas que vinieran abo-
nando la mencionada cantidad en cualquier otro concepto deberán mantenerlo
durante la vigencia de los pactos o acuerdos colectivos que se hubieran celebra-
do con anterioridad y exclusivamente durante la vigencia de los mismos, respe-
tandose por tanto los pactos y acuerdos colectivos que tengan establecidos las
empresas.

ANEXO III

PLANES DE IGUALDAD

Igualdad de oportunidades y no discriminación

De acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2007, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y
de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, adoptarán medidas diri-
gidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres,
medidas que negociarán y, en su caso, acordarán, con la representación legal de
los trabajadores, en la forma que se determine en la legislación laboral. 

En el caso de empresas de más de 250 trabajadores, las medidas de igualdad
a que se refiere el apartado anterior deberán dirigirse a la elaboración y aplicación
de un plan de igualdad, con el alcance y contenido establecidos en este capítulo,
que deberá ser asimismo objeto de negociación en la forma que se determine en
la legislación laboral. 

Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenado de medidas
adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar
en la empresa la igualdad de trato y reoportunidades entre mujeres y hombres y a
eliminar la discriminación por razón de sexo. 
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ANEXO I 

TABLAS SALARIALES 2012, 2013 Y 2014 

Grupo Salario mes 
Transporte (por 11 

mensualidades) 
Salario año (incluye 2 pagas 

extras) 
Transporte 

anual 

I 1.825,13 € 90,00 € 25.551,82 € 990,00 € 

II 1.100,55 € 90,00€ 15.407,70 € 990,00 € 

III 1.060,33 € 90,00€ 14.844,62 € 990,00 € 

IV 820,06 € 90,00€ 11.480,84 € 990,00 € 

V 772,00 € 90,00€ 10.808,00 € 990,00 € 

 

Plus de nocturnidad (10 horas): 7,88 € 
Plus de nocturnidad (8 horas): 6,37 € 
Plus de festividad: 11,67 € 
Plus de festivos de especial significación: 23,35 €.  
Plus de transporte: 90,00 € 



Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos a alcanzar, las estrate-
gias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sis-
temas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 

Para la consecución de los objetivos fijados, los planes de igualdad contempla-
rán, entre otras, las materias de acceso al empleo, clasificación profesional, pro-
moción y formación, retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo para favore-
cer, en términos de igualdad entre mujeres y hombres, la conciliación laboral, per-
sonal y familiar y prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo. 

Los planes de igualdad incluirán la totalidad de una empresa, sin perjuicio del
establecimiento de acciones especiales adecuadas respecto a determinados cen-
tros de trabajo. 

Comisión paritaria de igualdad

Con el fin de interpretar y aplicar correctamente la Ley 3/2007, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres que tuvo su entrada en vigor el 24 de marzo de
2007, se crea una comisión paritaria de igualdad con las siguientes funciones: 

- Obtención, mediante encuestas u otros medios que se acuerden, de informa-
ción anual sectorial de las medidas implantadas en las diferentes empresas y de
las plantillas, disgregadas por categorías profesionales y género. 

- Asesoramiento a las empresas que lo soliciten sobre los derechos y obligacio-
nes en materia de igualdad, así como en materia de implantación de planes. 

- Mediación y, en su caso, arbitraje, en aquellos casos que voluntaria y conjun-
tamente le sean sometidos por las partes afectadas y que versan sobre la aplica-
ción o interpretación de los planes de igualdad. 

- Recabar información de las empresas sobre las incidencias y dificultades que
pueda generar la aplicación de la Ley de Igualdad. 

La comisión paritaria de igualdad estará integrada por 6 miembros, tres por la
representación empresarial y tres por la representación sindical firmante del pre-
sente convenio.
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